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FORMATO “3” 
DE LAS BASES DE LICITACIÓN 

DE LA LICITACIÓN PÚBLICA FINANCIAMIENTO NO. GES-SAF-SSPIF-01/2025 
 
 

OFERTA 
[Elaborar en papel membretado de la Licitante] 

 
 

Culiacán Rosales, Sinaloa, a _______ de ___________de 2025. 
Ref.: Licitación Pública No. ___________________ 

 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE SINALOA 
Avenida Insurgente S/N, Centro Sinaloa,  
C.P. 80129, Culiacán, Sinaloa 

 
AT´N: C. JOAQUÍN ALBERTO LANDEROS GUICHO 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE SINALOA. 

 
 [Me/Nos] [refiero/referimos] a la Licitación Pública No. _________ relativa a la 

contratación de uno o más Créditos, hasta por la cantidad de $1,626,938,932.00 (Un mil 
seiscientos veintiséis millones novecientos treinta y ocho mil novecientos treinta y dos 
pesos 00/100 M.N.), destinados a la realización de Inversión Pública Productiva en la que 
[mi/nuestra] representada, ________, obtuvo el carácter de Licitante (la “Licitante”), estando en 
posibilidad y siendo su voluntad presentar a esa Secretaría de Administración y Finanzas la 
presente Oferta, en los términos que más adelante se indican.   

 
(Institución financiera) por este conducto manifiesta e informa, BAJO PROTESTA DE 

DECIR VERDAD apercibida de las penas en que incurren quienes declaran con falsedad ante 
autoridad conforme a la legislación aplicable, lo siguiente: 

 
1. Que la Oferta contenida en la presente constituye una Oferta : 

I. Irrevocable y en firme, es decir cuenta con todos los requerimientos aprobatorios de los 
órganos internos de (Institución financiera); 

II. Cuenta con una vigencia mínima de 60 (sesenta) días naturales, a partir de la fecha de 
su presentación a la Secretaría de Administración y Finanzas en el Acto de Apertura de 
Ofertas, en los términos previstos en la Convocatoria, plazo durante el cual la misma 
no podrá ser revocada y/o modificada; y, 

III. Cumple con las especificaciones de los Documentos de la Licitación y de las Leyes 
Aplicables. 

 
2. Que dentro del marco de la presente Oferta, (Institución Financiera) realiza la siguiente oferta 

de Crédito:  
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[Nombre de la Institución Financiera] 

a) Moneda. Pesos Mexicanos. 

b) 
Tipo de Financia-
miento Ofertado. 

Apertura de Crédito Simple 

c) Monto Ofertado. 
El monto de la presente propuesta de Crédito es hasta por la 
cantidad de $ __________ (en letra Millones de Pesos 00/100 
M.N.) 

e) 
Plazo del 
Financiamiento. 

El plazo del financiamiento es de 7,305 (siete mil trescientos 
cinco) días, equivalentes a 240 (doscientos cuarenta) meses, 
es decir, hasta 20 (veinte) años contados a partir de la firma del 
Contrato de Crédito. 

f) 
Condiciones de 
disposición. 

Hasta 12 meses, en una o varias disposiciones, contados a 
partir de que se cumplan las condiciones suspensivas de 
disposición que se establezcan en el contrato de crédito y 
dentro del plazo. 

g) 

Periodicidad de 
pago del Servicio 
de Deuda, capital e 
intereses. 

Mensual de capital e intereses en el entendido que no se 
incluye periodo de gracia. Las fechas de pago serán los días 25 
de cada mes. En caso de que dicho día no sea un día hábil, 
será el día hábil inmediato posterior, en el entendido que, en 
ningún caso, ninguna fecha de pago podrá exceder la fecha de 
vencimiento del crédito. 

h) 

Calendario de 
Amortizaciones de 
Capital.  
 
 

Amortizaciones de Capital de acuerdo al siguiente calendario: 

PERIODO 
AMORTIZACIÓN 

MENSUAL 
PAGO ANUAL 

Mes 1 al mes 12 0.0130% 0.1560% 

Mes 13 al mes 24 0.0130% 0.1560% 

Mes 25 al mes 36 0.1610% 1.9320% 

Mes 37 al mes 48 0.1766% 2.1192% 

Mes 49 al mes 60 0.1991% 2.3892% 

Mes 61 al mes 72 0.2215% 2.6580% 

Mes 73 al mes 84 0.2464% 2.9568% 

Mes 85 al mes 96 0.2719% 3.2628% 

Mes 97 al mes 108 0.3049% 3.6588% 

Mes 109 al mes 120 0.3392% 4.0704% 

Mes 121 al mes 132 0.3774% 4.5288% 

Mes 133 al mes 144 0.4180% 5.0160% 

Mes 145 al mes 156 0.4671% 5.6052% 

Mes 157 al mes 168 0.5197% 6.2364% 

Mes 169 al mes 180 0.5783% 6.9396% 

Mes 181 al mes 192 0.6421% 7.7052% 

Mes 193 al mes 204 0.7158% 8.5896% 

Mes 205 al mes 216 0.7964% 9.5568% 

Mes 217 al mes 228 0.8861% 10.6332% 

Mes 229 al mes 239 0.9857% 10.8427% 

Mes 240   0.9873% 0.9873% 

TOTAL 100.00% 

 
El monto mensual a amortizar será el resultado de la 
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multiplicación del Monto Ofertado por el porcentaje definido de 
la tabla anterior en el mes de referencia. 
 
En el caso de que se realice más de una disposición por cada 
contrato de crédito, la amortización de la(s) disposición(es) 
subsecuente(s) se ajustará(n) en cuanto al periodo y el monto 
de manera proporcional al vencimiento del contrato de crédito y 
conforme a la tabla de amortización del Anexo “E” de las Bases 
de Licitación. 
 
Los pagos adicionales o anticipados podrán realizarse sin que 
dichos pagos generen comisiones o gastos adicionales a cargo 
del Acreditado. 

i) 
Tipo de Tasa de 
Interés. 

Tasa de interés variable. Se integra con la tasa de referencia 
de las Bases de Licitación más el Margen Aplicable 
(sobretasa), este último expresado en porcentaje a 4 (cuatro) 
decimales. 

j) 
Tasa de Interés 
Ofertada. 

Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio de Fondeo 

Compuesta por Adelantado a 28 días, más el Margen Aplicable, 

expresado en porcentaje a cuatro décimas de acuerdo a los 

siguientes estratos de Calificación del Crédito: 

CALIFICACIONES DE CRÉDITO 
Margen Aplicable 
Límite Aceptable 
(en porcentaje a 
4(cuatro) dígitos 

S&P Moody´s Fitch 
HR 

Ratings 
VERUM 

mxAAA AAA.mx AAA (mex) HR AAA AAA/M ( * )  % 

mxAA+ AA+.mx AA+ (mex) HR AA+ AA+/M ( * )  % 

mxAA AA.mx AA (mex) HR AA AA-/M ( * )  % 

mxAA- AA-.mx AA- (mex) HR AA- AA-/M ( * )  % 

mxA+ A+.mx A+ (mex) HR A+ A+/M ( * )  % 

mxA A.mx A (mex) HR A A/M ( * )  % 

mxA- A-.mx A- (mex) HR A- A-/M ( * )  % 

mxBBB+ BBB+.mx BBB+ (mex) HR BBB+ BBB+/M ( * )  % 

mxBBB BBB.mx BBB (mex) HR BBB BBB/M ( * )  % 

mxBBB- BBB-.mx BBB- (mex) HR BBB- BBB-/M ( * )  % 

mxBB+ BB+.mx BB+ (mex) HR BB+ BB+/M ( * )  % 

mxBB BB.mx BB (mex) HR BB BB/M ( * )  % 

mxBB- BB-.mx BB- (mex) HR BB- BB-/M ( * )  % 

mxB+ B+.mx B+ (mex) HR B+ B+/M ( * )  % 

mxB B.mx B (mex) HR B B/M ( * )  % 

mxB- B-.mx B- (mex) HR B- B-/M ( * )  % 

mxCCC+ CCC+.mx CCC+ (mex) 

    

( * )  % 

mxCCC CCC.mx CCC (mex) ( * )  % 

mxCCC- CCC-.mx CCC- (mex) ( * )  % 

mxCC CC.mx CC (mex)     ( * )  % 

      HR C+   ( * )  % 

mxC C.mx C (mex) HR C C/M ( * )  % 

      HR C-   ( * )  % 

No calificado ( * )  % 

Se deberá expresar que la Oferta no incluye, en ningún caso, 

ningún tipo de comisión, incluyendo sin limitar, comisiones por 
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apertura, comisiones por manejo de cuenta, comisiones por 

disposición, comisión por montos no dispuestos, comisión por 

pago anticipado, comisión anual, o cualquier tipo de comisión 

que se pudiera considerar. 

 

k) 
Tasa de Interés 
efectiva. 

_________% (Para el cálculo de la Tasa de Interés Efectiva, se 
utilizó el margen Aplicable del Rango de Calificación 1 del 
Anexo “D” de las Bases de Licitación. 
Se utilizó la Curva de proyecciones, que se anexa a la 
Convocatoria proporcionada por la Secretaría, sustentada en 
las tasas de referencia de la Tiie de Fondeo a 1 día 
del proveedor de precios, Valuación Operativa y de Precios de 
Mercado, S.A. de C.V., autorizado por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores y la tabla de amortización presentada en 
el Anexo “E” las Bases de Licitación. 
Para fines informativos se inició el cálculo a partir del valor de 
la TIIE de Fondeo CAD 28 días del día viernes 7 de marzo de 
2025. 
 

l) 

Gastos 
Adicionales y 
Contingentes de 
Financiamiento. 

Que la presente Oferta no incluye ningún tipo de costos y/o 
gastos asociados a la contratación, administración, 
mantenimiento y cualquier otro concepto del Crédito, 
adicionales al costo de los intereses, tales como, de manera 
enunciativa y no limitativa, comisiones de apertura, comisiones 
de estructuración, comisiones por retiro y anualidades, a los 
que se refieren los Lineamientos (“Gastos Adicionales del 
Crédito” y/o “Gastos Adicionales Contingentes”). 
 

m) 
Plazo máximo de 
disposición. 

Hasta 12 meses. 

n) Destino. 
Inversión Pública Productiva de acuerdo a las obras descritas 
en el Anexo “B” de las Bases de Licitación. 
 

ñ) Periodo de Gracia. 
No Aplica. 
 

o) 

Recurso a otorgar 
como Fuente de 
Pago del 
Financiamiento. 

 
Que para el pago del crédito, la Licitante contará con una parte 
proporcional del Monto Ofertado, respecto al Monto Total del 
Financiamiento, de los Recursos a otorgar como fuente de 
pago de la Convocatoria, es decir, del 3.50% (tres punto 
cincuenta por ciento) de la totalidad de las Participaciones que 
le corresponden al Estado derivadas del Fondo General de 
Participaciones a que se refiere el artículo 2º de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y en términos de lo dispuesto por el 
artículo 9º de la misma Ley de Coordinación Fiscal, o cualquier 
otro fondo que lo sustituya o complemente de tiempo en tiempo 
que le corresponden a los Municipios, equivalente al 4.49% 
(cuatro punto cuarenta y nueve por ciento) de las 
Participaciones excluyendo las participaciones derivadas del 
Fondo General de Participaciones que le corresponden a los 
Municipios, el cual fungirá como fuente de pago del o los 
créditos. 



  

 

5/40 
 

 
El aforo mínimo (% de afectación del FGP / servicio mensual de la 
deuda) es de 2.5 x. En caso de ser menor a 2.5 x este aforo 
mínimo, el Estado se obliga aumentar el Fondo de reserva a dos 
meses por un periodo mínimo a tres meses posteriores a la 
recuperación del aforo mínimo.  
 
En caso de que se contraten instrumentos derivados en forma 
posterior se podrá compartir la misma Fuente de Pago. 

p) 

Estructura del 
fideicomiso para el 
pago del 
Financiamiento 
contratado. 

Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de Pago, 
número F/1569, constituido por Gobierno del Estado, como 
fideicomitente, con IXE Banco, S.A, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Banorte, División Fiduciaria, como 
fiduciario, (Fideicomiso 1569) constituido el 28 de enero de 
2013, el cual fungirá como mecanismo o vehículo de pago de 
los Contratos de Crédito, el cual contará como parte de su 
patrimonio los recursos a otorgar como Fuente de Pago. 

q) 

Fondo de Reserva: El o los Créditos contarán, cada uno, con un fondo de reserva 
que será por el equivalente a 1 (un) mes que, por concepto de 
servicio de deuda del financiamiento, deba cubrirse al acreedor 
en la fecha de pago inmediata superior. el cual formará parte 
del Fideicomiso de Fuente de Pago. 

Los recursos iniciales del fondo de reserva, o los recursos en 
caso de restitución del mismo deberán ser recursos de libre 
disposición del Estado.  

El aforo mínimo (% de afectación del FGP / servicio mensual de la 
deuda) es de 2.5 x. En caso de ser menor a 2.5 x este aforo 
mínimo, el Estado se obliga aumentar el Fondo de reserva a dos 
meses por un periodo mínimo a tres meses posteriores a la 
recuperación del aforo mínimo. 

r) 

Garantía del 
Gobierno Federal a 
través de Deuda 
Estatal 
Garantizada 

Que el Financiamiento no contará con Garantía Federal a 
través de Deuda Estatal Garantizada. 

s) 
Instrumento 
Derivado 

Que la oferta no condiciona la contratación de un instrumento 
derivado. 

t) Otros 

El Estado no asumirá ningún tipo de gasto ni costo en que 

incurra el Participante (incluyendo gastos y costos relacionados 

con, o derivados de, su participación en el Proceso 

Competitivo, la presentación de una o varias Ofertas o la 

preparación, elaboración o celebración de uno o varios 

Contratos de Crédito). 

u) 
Penalización por 
pago anticipados 

Sin costos por prepago, ni algún otro costo relacionado a éste. 
En caso de prepago, se deberá notificar con dos días hábiles 
de anticipación a la Institución Financiera. 

 

3. Mi representada no se encuentra involucrada ni tiene conocimiento de que sea inminente 
algún litigio, acción, demanda o cualquier otro tipo de medio alternativo de solución de 
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controversias, que de algún modo pudiera afectar de manera negativa la presente Oferta de 
Crédito.  

 
4. Que mi representada no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 

32–D del Código Fiscal de la Federación.  
 
5. Que mi representada no se encuentra en concurso mercantil, ni en supuestos que den lugar 

a un concurso mercantil. 
 
6. Que (Institución financiera) a quien [represento/representamos] es una [Institución de Banca 

Múltiple/Institución de Banca de Desarrollo] mexicana, debidamente constituida, existente y 
autorizada para fungir como tal, bajo las leyes de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
7. Que [mi/nuestro] carácter de Representante [s] o Apoderado[s] Legal[es] de la Participante, 

se encuentra previamente acreditados(s) en el Presente Proceso Competitivo mediante la 
documentación correspondiente que se adjuntó al formato “3” Manifestación de Participación 
y Aceptación de los Términos y Condiciones de la Convocatoria y Bases de Licitación No 
GES-SAF-SSPIF-01/2025”.  
 

8.  Que la clave del Registro Federal de Contribuyentes de (Institución financiera) es aquella 
que aparece en el documento, conforme a las leyes aplicables, que se agrega a la presente 
como Anexo “3”. 

 

9. Los anexos antes referidos, son parte integrante de la Oferta.  
 

10. Que, por medio de la presente, [ratifico/ratificamos] que (Institución financiera) actúa a 
nombre y por cuenta propia. 

 

11. Que la (Institución financiera) reitera su compromiso de sujetarse incondicionalmente a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, así como al resto de los Documentos del 
Proceso Competitivo para la Contratación del(os) Financiamiento (s) para el Estado de 
Sinaloa. 
 

ATENTAMENTE 
 

[Denominación de la Institución Financiera] 
 
 

____________________________ 
Por: [Nombre del Representante o Apoderado Legal] 

Cargo: Representante o Apoderado Legal 
 

______________________________ 
Por: [Nombre del Representante o Apoderado Legal] 

Cargo: Representante o Apoderado Legal 
 
 
 
 
 
 

 


